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O N J ü S E P H A N T O N I O B E H O R C A S I T A S , C A B A L L E R O T>Et 
Habito de Calatrava , Comisario Ordenador de ¡os Reales Exércitos , Intendente Ge
neral de esta P'rovincia,y Corregidor de su Capital por S. M . Otrosí Juez Mere-executor 
para el repartimiento exacción de la cantidad en que fueren proyeSíadas las-nueras 
Obras del Camino Real del. Lugar de Cogollos, y. de transito de. Correos ,y Postas para 
Ja comunicación de la Corte de España con las Extrangeras, en virtud de Comisión es
pecial de los Señores del Real,y Supremo. Consejo de CjLstílla,de que el infraesetipto Es-
eribam certifica. 

A G O saber á l^Señores J u s t i ^ ,.y Regimiento, Digutados 
Curador Synd,it?D'Personero,^,nc^^^ Ve-del Con\tin( 

cinosde J?¿¿hl¿róeif^^^ 
que después de concluidas las primeras Obras de dicho 
Camino Real ^ por parte del Procurador Syndico del cita
do Lugar de Cogollos , y al tiempo de la Vista Ocular de 
la entrega de ellas, se pidió se reconociesen otras que nece
sitaba , por el Maestro lospeélor de aquellas, lo que sé 
mandó asi baxo de la aprobación dé dichos Señores del 
Consejo , y executado las abanzó en sétenta y un mil ocho^ 
cientos y cinquenta reales vellón, que sé remitió con el 
Plano \ y Condiciones á aquel Superior Tribunal, quien se 

sirvió aprobarlo haciéndo adjudicación de las insinuadas Obras á los Maestros A r -
quitedos D. Juan Bautista del R i o , D. Antonio de la Secada , y D- Antonio de la 
Oceja, que habían executado las primeras, y en su virtud habiendo estado suspenso 
este recurso con motivo de la contribución extraordinaria impuesta a lo§ Pueblos pa
ra los gastos de la Guerra, por Real Provisión de dichos Señores del Consejo de veinte 
y tres de Julio del año pasado de mil setecientos ochenta y cinco , refrendada de D . 
Juan Manuel de Reboles, sü Escribano de Cámara, se mandó proceder al reparti
miento de los enumpeiados setenta y un mil ochocientos y cinquenta reales entre los 
Pueblos de veinte y cinco leguas en contorno á dicho Lugar de Cogollos, pagando 
lo que les correspondiese del sobrante de Caudales públicos , en donde los hubiese, 
y en su defefto por repartimiento entre los Vecinos, sin excepción de ninguno , aun
que sean Eclesiásticos , según las Leyes del Revno , por ser Obras del Procomunal y 
de que indistintamente se aprovechan todos los Vasallos ; Que executado dicho repar
timiento , y remitido al Consejo para su inspección, y reconocimiento se sirvieron 
aprobarle, y expedir con su inserción la Provisión correspondiente con fecha dedica 
y seis de Enero pasado de este presente ano , refrendada del propio Escribano para 
que fuese llevada á efeélo su exacción : Quede ser asi todo lo relacionado , el infraes-
crlpto Escribano de S . M . del Numero de esta Ciudad, é Interino de la Escribanía au-
yor de Rentas , Millones , Puentes, Obras Reales,y Publicas de ella ,*su Partido, v 
Provincia por cuyo Oficio pasa este Expediente , da fee: Y tocándoles poc ei precitado 
Repartimiento por el principal, y legítimos gastos entre los veinte y seis raíl quinien
tos ochenta y ocho Vecinos , que resultan^ener los Pueblos de* distrito de dichas vein
te y cinco leguas, y por el numero d e . ^ ¿ ^ X . C s ^ i ^ Q Vecinos V ^ - Ü -
de su encabezamiento OO^* ¿ * Of/lo¿>¿ C^tz^fr? - — 7 
al respedo de noventa y ocho mrs. cada uno : En su consec 

O 

encía se ha de tomarp í f 
^icha 



dicha Justicia del sobrante de Propios qufe tiivieséeí'referído Pueblo , y no habiéndo
l e , por repartimiento entre los Vecinos , ctrt) inclusión de los Eclesiásticos, conforme 
á lo resuelto por los expresados Señopes'del Consejó , poniéndolo en poder de la Per
sona que señalare á continuación d^e^te Mándamiénfo-'Gupo, ó en Despacho separa
do del Señor Intendente de su Proyffitía'; totnandó la conducente Carta de Pago, y 
razón de ella por el Contador , que 'pira llevarla del asumpto, igualmente fuese norn--
brado: Y siendo comprehendido en Ma'Intendencia de mi- cargo, executarloen Don 
Antonio Thomé , Depositario General de Penas de Cám&ra , Gastos de Justicia , y 
Puentes de esta Ciudad , su Partido, »y'' BÍeal Adelantamiento , tomando asibien la ra
zón de la Carta de Pago de D. Francisco Patino Chacón, Contador de los propios efec
tos, dentro del preciso termino de quince diasal recibo del presente, baxo del aper
cibimiento, que de no praéticarlo, pasado dicho dia se procederá al despacho de 
Ministro con dias, y salarios, que á do'stk de las Jüsticiajs rñorUsás; y/rfo dfe'lós'.puebloá' O (J 
faciliten la cobranza. Y al Conduítor de este'Mandámiento-Güpo, se le darán por 
sü trabajo tres reales vellón , y recibo de la entrega ^sih detenerle con exceso de lina 
Korá, y poV el demás tiempo se le pagará al respeélo de quatrocíentos mrs, pordia» • . 
Dado en Burgos á quatro de Abri l de-mil setecientos ochenta y siete. 
- l ^ r w t w o J tía tiiiVtys «a , ifttít^j^ttxíL ti» t v y v ^ t m ' d ÍVJ sttoO a\ ^ wonft^'ínawo'i &\ 

0'Í>X«JO OÁVA^»?»' % f \ ^ í i t«-\Qn^1it<Q\ D. JÓseph Antonio de ñorms i t^ 

Por mandado de su Señoría» % 1. 
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